
DOBLE GRADO EN ADE+DERECHO 

 

>Reconocimiento de créditos  

Tabla de reconocimiento entre el título de Grado en Administración y Dirección de Empresas 
y el Grado en Derecho que se aplicará en la titulación conjunta. 
 

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

DOBLE GRADO ADE Y 
DERECHO 

GRADO EN DERECHO
 

 
Asignaturas 

EC 

TS 
 
Asignaturas 

EC 

TS 
 
Asignaturas 

EC 

TS 

 DERECHOS 

HUMANOS, 

VALORES, 

GÉNERO Y PAZ 

 
6 

DERECHOS 

HUMANOS, 

VALORES, GÉNERO 

Y PAZ 

 
6 

FORMACIÓN DE LA 

CULTURA JURÍDICA 
 

6 

FORMACIÓN DE LA 

CULTURA JURÍDICA 
 

6 

DERECHO 

ROMANO 
6 

DERECHO 

ROMANO 
6 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL I 
 

6 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL I 
 

6 

INTRODUCCIÓN A LA 

MICROECONOMÍA Y 

MACROECONOMÍA 

 

 
6 

ECONOMÍA 

POLÍTICA Y 

HACIENDA 

PÚBLICA 

 

 
6 

ECONOMÍA 

POLÍTICA Y 

HACIENDA 

PÚBLICA 

 

 
6 

MATEMÁTICAS 6 MATEMÁTICAS 6 
ASIGNATURA OPTATIVA 

6 

FUNDAMENTOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 

 
6 

FUNDAMENTOS DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 

 
6 

 
ASIGNATURA OPTATIVA  

6 

ESTADÍSTICA Y 

MÉTODOS 

CUANTITATIVOS I 

 
6 

ESTADÍSTICA Y 

MÉTODOS 

CUANTITATIVOS I 

 
6 

ASIGNATURA OPTATIVA 
 

6 

MATEMÁTICAS 

FINANCIERAS 
6 

MATEMÁTICAS 

FINANCIERAS 
6 

ASIGNATURA OPTATIVA 
6 

CONTABILIDAD 

FINANCIERA I 
6 

CONTABILIDAD 

FINANCIERA I 
6 

ASIGNATURA OPTATIVA 
6 



MARKETING I 6 MARKETING I 6 
ASIGNATURA OPTATIVA 

6 

MICROECONOMÍA 

INTERMEDIA 
6 

MICROECONOMÍA 

INTERMEDIA 
6 

ASIGNATURA OPTATIVA 
6 

HISTORIA ECONÓMICA 
6 

HISTORIA 

ECONÓMICA 
6 

ASIGNATURA OPTATIVA 
6 

CONTABILIDAD 

FINANCIERA II 
6 

CONTABILIDAD 

FINANCIERA II 
6 

 

DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 
6 

DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 
6 

ECONOMÍA 

MUNDIAL 
6 

ECONOMÍA 

MUNDIAL 
6 

ESTADÍSTICA Y 

MÉTODOS 

CUANTITATIVOS II 

 
6 

ESTADÍSTICA Y 

MÉTODOS 

CUANTITATIVOS II 

 
6 

MACROECONOMÍA 

INTERMEDIA 
6 

MACROECONOMÍA 

INTERMEDIA 
6 

 FILOSOFÍA DEL 

DERECHO 
6 

FILOSOFÍA DEL 

DERECHO 
6 

INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO DE LA 

EMPRESA 

 
6 

 
DERECHO CIVIL I 

 
6 

 
DERECHO CIVIL I 

 
6 

 SISTEMA 

JURÍDICOS 

CONTEMPORÁNE 

OS 

 
6 

SISTEMA 

JURÍDICOS 

CONTEMPORÁNE 

OS 

 
6 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL II 
 

8 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL II 
 

8 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

 
4 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

 
4 

ECONOMÍA 

ESPAÑOLA 
6 

ECONOMÍA 

ESPAÑOLA 
6 

  

 

DERECHO PENAL I 6 DERECHO PENAL I 6 

ASIGNATURA 

OPTATIVA 

RECONOCIDA POR 

CURSAR … 

 
6 

 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO I 

 
6 

 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO I 

 
6 



 FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

PROCESAL 

 
6 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

PROCESAL 

 
6 

DERECHO TRIBUTARIO 
6 

DERECHO 

FINANCIERO I 
6 

DERECHO 

FINANCIERO I 
6 

 DERECHO CIVIL II 3 DERECHO CIVIL II 3 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

 
3 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

 
3 

DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES: 

DECISIONES 

ESTRATÉGICAS 

 
6 

DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES: 

DECISIONES 

ESTRATÉGICAS 

 
6 

 

DIRECCIÓN DE 

PERSONAL 
6 

DIRECCIÓN DE 

PERSONAL 
6 

INTRODUCCIÓN A LA 

ECONOMETRÍA 
6 

INTRODUCCIÓN A LA 

ECONOMETRÍA 
6 

CONTABILIDAD DE 

GESTIÓN 
6 

CONTABILIDAD DE 

GESTIÓN 
6 

DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES: 

DECISIONES 

TÁCTICAS Y 

OPERATIVAS 

 

 
6 

DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES: 

DECISIONES 

TÁCTICAS Y 

OPERATIVAS 

 

 
6 

GESTIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LA 

INFORMACIÓN 

 
6 

GESTIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LA 

INFORMACIÓN 

 
6 

ANÁLISIS ESTRATÉGICO 
6 

ANÁLISIS 

ESTRATÉGICO 
6 

DIRECCIÓN FINANCIERA I 
6 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA I 
6 

ASIGNATURA 

OPTATIVA 
6 

ORGANIZACIÓN DE 

EMPRESAS 
6 

ORGANIZACIÓN DE 

EMPRESAS 
6 

 

MÉTODOS DE 

AYUDA A LA 

DECISIÓN 

 
6 

MÉTODOS DE 

AYUDA A LA 

DECISIÓN 

 
6 

MARKETING II 6 MARKETING II 6 

DIRECCIÓN FINANCIERA II 
6 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA II 
6 



PLANIFICACIÓN Y 

CONTROL 

ESTRATÉGICOS 

 
6 

PLANIFICACIÓN Y 

CONTROL 

ESTRATÉGICOS 

 
6 

TÉCNICAS PARA LA 

GESTIÓN DE PERSONAL 
 

6 

TÉCNICAS PARA LA 

GESTIÓN DE 

PERSONAL 

 
6 

 

 DERECHO PENAL II 
8 

DERECHO PENAL II 
8 

 DERECHO 

ADMINISTRATIVO II 
8 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO II 
8 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

 
8 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

 
8 

DERECHO CIVIL III 6 DERECHO CIVIL III 6 

ANÁLISIS CONTABLE 

PARA LA DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 

 
6 

ANÁLISIS 

CONTABLE PARA 

LA DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 

 
6 

 

ASIGNATURA 

OPTATIVA 

RECONOCIDA POR 

CURSAR … 

 
6 

 
DERECHO 

FINANCIERO II 

 
8 

 
DERECHO 

FINANCIERO II 

 
8 

 DERECHO 

PROCESAL CIVIL Y 

PENAL 

 
8 

DERECHO 

PROCESAL CIVIL Y 

PENAL 

 
8 

ASIGNATURA 

OPTATIVA 
6 

DERECHO 

MERCANTIL I 
8 

DERECHO 

MERCANTIL I 
8 

ASIGNATURA 

OPTATIVA 
6 

DERECHO DEL 

TRABAJO II 
6 

DERECHO DEL 

TRABAJO II 
6 

 DERECHO 

INTERNACIONAL; 

DERECHO DE LA 

UNIÓN EUROPEA 

 
6 

DERECHO 

INTERNACIONAL; 

DERECHO DE LA 

UNIÓN EUROPEA 

 
6 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

 
8 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

 
8 

DERECHO CIVIL IV 6 DERECHO CIVIL IV 6 

DERECHO 

MERCANTIL II 
6 

DERECHO 

MERCANTIL II 
6 

CREACIÓN DE 

EMPRESAS 
6 

CREACIÓN DE 

EMPRESAS 
6 

 



PRÁCTICAS EN 

EMPRESAS 
12 PRÁCTICAS 12 PRÁCTICAS 8 

 TRABAJO FIN DE 

GRADO DERECHO 
6 

TRABAJO FIN DE 

GRADO DERECHO 
6 

TRABAJO FIN DE GRADO 
6 

TRABAJO FIN DE 

GRADO ADE 
6 

 

 

 
Reconocimiento de créditos entre Ciclos formativos y la programación conjunta. 

Los reconocimientos de créditos entre Ciclos Formativos de Grado Superior y los 

Estudios Universitarios de Grado impartidos en la Facultad de Ciencias Empresariales 

y Turismo se solicitarán a iniciativa del alumno, en el plazo establecido al efecto, teniéndose 

en cuenta que se reconocerán los créditos establecidos para cada Ciclo Formativo y cada 

una de las titulaciones que forman el doble Grado, de acuerdo con la tabla de 

reconocimientos de créditos aprobada en Junta de Centro de 10 de abril de 2014. La 

convalidación de asignaturas se realizará, según esta tabla, sólo en el caso de haber 

superado el/la alumno/a la totalidad de los créditos ECTS/horas que conducen a la 

Titulación en dichos Ciclos, y no con asignaturas sueltas. 

Los reconocimientos de créditos entre Ciclos Formativos de Grado Superior y los 

Estudios Universitarios de Grado en Derecho se solicitarán a iniciativa del alumno, en el 

plazo establecido al efecto, teniéndose en cuenta que se reconocerán según la 

Memoria del Grado en Derecho hasta un máximo de 6 créditos. La convalidación de 

asignaturas se realizará sólo en el caso de haber superado el/la alumno/a la totalidad 

de los créditos ECTS/horas que conducen a la Titulación en dichos Ciclos, y no con 

asignaturas sueltas. 

 


